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 El Reporte a las Naciones sobre el Abuso y el
Fraude Ocupacional 2016 (ACFE) revela que el

crecimiento de fraudes mantiene índices

similares en todas las regiones del mundo

Si una organización aplica las mejores prácticas

globales, estará mejor preparada para prevenir,

detectar y reducir la comisión de fraudes y actos
corruptos





Reporte a las Naciones 2016
ACFE

Los participantes  de la  encuesta  estiman  que la

organización típica pierde un 5% de sus ingresos

anuales ante el fraude. Esta cifra se traduce en una pérdida

potencial proyectada superior a los 3.5 billones (millones de 

millones) de dólares (USD 3.5. trillones).

La pérdida media causada por los casos de fraude

ocupacional en nuestro estudio fue de USD 140.000. Más

de una quinta parte de estos casos provocaron pérdidas de 

al menos USD 1 millón.





Delitos no violentos

• No incluyen amenazas, violencia o fuerza

y entre ellos consideramos los delitos

física

financieros, fraudes, corrupción.



REALIDADES

• El monto del fraude es directamente
de quien lo comete.

proporcional al nivel

• La detección del fraude no significa que la organización
recupera lo perdido.

• La recuperación promedio es el 20% de la pérdida
original y aprox. el 40% de las 

alguna.
organizaciones

defraudadas no logran recuperación





Un defraudador rompe las reglas, normas y
valores de convivencia causando un daño a
las organizaciones, personas y sociedad en
general.

¿Se pueden detectar ?



Conducta antisocial

Causan un daño social que puede tipificar 

delitos patrimoniales.



El Triángulo del Fraude
Donald Cressey

Motivación

Triángulo del Fraude

Racionalización Oportunidad



Algunos factores de riesgo

 Eventos o condiciones que indiquen
fraudeincentivos o presiones para cometer

 Oportunidad

 Actitudes para justificar conducta

 Presiones económicas

 Otras



Conceptualización de fraude

Es importante entender la definición de fraude e

identificar los elementos que lo conforman.

El fraude es cualquier omisión o acto intencional

diseñado para engañar a otros, que produce una

pérdida para la víctima y/o una ganancia para el

perpetrador".



Ilícito o delito

Del latín: delinquere. Apartarse del buen camino.

Acción o cosa reprobable

Acto u omisión que sancionan las leyes penales.



Del lat. fraus, fraudis

1. m. Acción contraria a la verdad y a la rectitud, 

que perjudica a la persona contra quien se 

comete.

2. m. Acto tendente a eludir una disposición legal 

en perjuicio del Estado o de terceros.

3. m. Der. Delito que comete el encargado de

vigilar la ejecución de contratos públicos, o de

algunos privados, confabulándose con la 

representación de los intereses opuestos.



Fraude Ocupacional-ACFE

Es el uso de la propia ocupación para el

enriquecimiento personal a través de la utilización o

aplicación indebida de los recursos o bienes de la

organización empleadora



Fraude y/o Abuso Ocupacional

Se agrupa en tres grandes rubros:
1) Corrupción: Soborno, tráfico de Influencias, pago de

comisiones ilegales, facturas infladas, conflicto de intereses,

sobreprecio, deshonestidad, entre otros.

2) Malversación de Activos: Es el más común de los fraudes

ocupacionales: Ingreso de efectivo, robo, desvío de activos o

inventarios, falsificación de documentos, etc.

3) Declaraciones Fraudulentas: Falsificación deliberada de la

situación financiera de una organización en los estados

financieros, con el propósito de engañar.



Sistema de Clasificación de Fraude Institucional

Económica

Antecedentes

de Tiempo

de Activos

Inadecuado

y Otros

de Amortización

Recepciones
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a Trabajadores

Beneficiarios
AlteradosGastos

Ficticios
Sueldos

Falsificados
Cheques

OcultosReembolsos
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Esquemas de fraude más comunes



Cómo se descubre un ilícito

I.

II. 

III.

Hallazgos internos/externos
Quejas y/o denuncias

Áreas de Opacidad/riesgo

Son consideradas todas aquellas

áreas sensibles donde no se

cuenta con un esquema efectivo

de CI o de transparencia en la

aplicación de los recursos.





Auditoría interna

Auditoría Externa/Despachos Independientes

Auditoría a la Evaluación del Desempeño/Enfoque

basado en resultados.

Auditoría a la Obra Pública.

Es una actividad independiente de aseguramiento y consulta 

concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la 

organización. (IIA)



La auditoría vinculada a fraudes

actos corruptos

y

 Prevención

 Disuasión



Forense

El
del

término “forense” deriva,
referido

etimológicamente,
latín “forensis”, al forum de las

ciudades romanas.

La plaza
donde el

donde se trataban los negocios públicos y
pretor celebraba los juicios



El concepto forense abarca más, su significado es

relativo al derecho e incluye la aplicación de

cualquier práctica científica dentro de un proceso

legal.



Ciencias auxiliares

Aquellas

auxiliar

que van a

en 

del

al derecho

una investigación

delito.



Concepto de Auditoría Forense

Es un enfoque técnico que tiene
como finalidad el examen y la
revisión
hechos

de
y

los indicios, procesos,
evidencias para la

dedetección y/o investigación
posibles actos que puedan implicar
alguna irregularidad o conducta
delictiva, con el propósito de
documentar mediante pruebas
legales y suficientes las

losconclusiones
hallazgos.

derivadas de



Objetivos

 Recopilar información para poder detectar conductas

ilícitas que permitan conocer los antecedentes, causas,

efectos, y consecuencias de  un hecho o  conducta

específicos.

 Investigar los hechos mediante la aplicación de ciencias,

técnicas y herramientas forenses.

 Recabar y aportar los elementos
permitan soportar los hallazgos.

y evidencias legales que



Evidencia

(Del lat. Evidentia).

1.f. Certeza clara y manifiesta de la que no se puede dudar.

2.f. Der. Prueba determinante en un proceso.

“..La evidencia es uno de los fundamentos de la auditoría,
estando constituida
ser probados por el

por todos aquellos hechos susceptibles de
auditor en relación con lo que examina, y

que se manifiesta a través de las técnicas de auditoria
aplicadas conforme a su juicio profesional.”



Normas de Auditoría

 El Código de Ética, Normas Internacionales para

el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna (las

Normas).

 Los Consejos para la Práctica, y las ayudas para
práctica.el desarrollo y la



Equipo multidisciplinario

ABOGADOS

CONTADORES 

INGENIEROS 

INFORMÁTICOS 

ING. SISTEMAS 

PROGRAMADORES 

OTROS



Investigación Forense

–¿Qué vamos a investigar?

–¿Quién realizó el hecho?

–¿Cómo se realizó?

–¿Dónde se realizó?

–¿Cuándo se realizó?

–¿Por qué y para qué se realizó?

–Todas las circunstancias del caso



Investigación científica

Proceso metodológico, sistemático

Se aplican razonamientos y se construyen hipótesis

Conocimiento cierto



Proceso de auditoría/investigación

Planeación

Denuncia
Desarrollo

de hechos

Dictamen Informe



Metodología para la investigación

No se puede afirmar que exista un procedimiento

preestablecido para detectar posibles fraudes, ya
deque los modus operandi para la realización

ilícitos, siempre serán distintos.



Funciones de la metodología

Guía de procedimientos.

Proporciona una visión general

Interrelación
operativas

de diversas áreas sustantivas y



Planeación preliminar

 Conocimiento general del caso.

 Estudio integral para determinar motivos o
indicios suficientes para investigar.

 Análisis, identificación,
evidencia.

detección de posible

 Fuentes de información



ANÁLISIS DE

INFORMACIÓN 

PRELIMINAR

¿Se inicia

 Vinculación de hechos y/o

 Fuentes de información

la AF?

personas.

¿Descartamos o no?

PLANEACIÓN PRELIMINAR



Planeación específica:

 Delimitar el campo de la investigación

 Concretar la idea central

 Determinar los requerimientos e insumos

 Asignación del equipo forense

 Definir la guía de auditoría



Técnicas forenses de investigación

1.Investigación documental/ Documentoscopía

2.Grafoscopía

3.Técnicas de entrevista /interrogatorio (plan)

5.Lingüística Forense

6.Cómputo Forense

7.Análisis de datos



EJECUCIÓN DE

PRUEBAS DE 

AUDITORÍA 

FORENSE

Banderas rojas

Es importante que el Auditor Forense desarrolle

las habilidades cognitivas para la detección de

operaciones inusuales o sospechosas.





http://revistadelfraude.com/



Auditoría Forense.
Delitos contra 

la  Administración Pública

Autora: Muna D. Buchahin Abulhosn

Editorial: Bosch México

ISBN: 9788490900598

Año: 2015

www.djuris.com 

Versión electrónica 

www.smarteca.es



LA PRUEBA COMO

ELEMENTO ESENCIAL EN

LA INVESTIGACIÓN
FORENSE



Pericial

El AF como testigo experto/perito para exponer 
ante los jueces sus observaciones objetivas que 
deriven de los hechos comprobados o que 
deben tenerse como existentes.



Diplomado
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Fundamente las conclusiones

de su investigación



MARCO LEGAL

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos



Legislación

 Código Penal Federal

 Leyes especiales 

 Código Federal de Procedimientos Penales

 LFRASP

 LOPSR

 Leyes secundarias  

 Legislación estatal

 OTRAS



• No juzgue nada por su aspecto, sino por la evidencia. No hay mejor

regla.

Charles Dickens
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CFE, CGAP, CRMA, CFI

mdbuchahin@acfe-mexico.com.mx

mailto:mdbuchahin@acfe-mexico.com.mx

